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Proposicién J*O br

Modifiquese el articulo 2 del Proyecto de Acto Legislativo 018 de 21024 “Por El Cual Se
Fortalece La Autonomia De Los Departamentos, Distritos Y Municipios, Se Modifica El
Articulo 356 Y 357 De La Constitucién Politica Y Se Dictan Otras Disposiciones”, el cual
quedari asf:

ARTICULO 2. Modifiquese el articulo 356 de la Constitucién Politica, el cual quedari asf:

ARTICULO 356. Salvo lo dispuesto por la Constitucién, la ley, a iniciativa del Gobierno, fijard
los servicios a cargo de la Nacién y de los Departamentos, Distritos, y Municipios. Para efecto de
atender los servicios a cargo de éstos y a proveer los recursos para financiar adecuadamente su
prestacién, se crea el Sistema General de Participaciones de los Departamentos, Distritos y
Municipios.

()

La ley reglamentari los criterios de distribucién del Sistema General de Participaciones de los
Departamentos, Distritos y Municipios, de acuerdo con las competencias que le asigne a cada
una de estas entidades; y contendri las disposiciones necesarias para poner en operacién el
Sistema General de Participaciones de éstas, incorporando principios sobre distribucién que
tengan en cuenta los siguientes criterios:

a. Para educacién, salud y agua potable y saneamiento bisico: poblacién atendida y por atender,
reparto entre poblacién urbana y rural y equidad. En la distribucién por entidad territorial de
cada uno de los componentes del Sistema General de Participaciones, se dari prioridad a factores
que favorezcan a la poblacién pobre, en los términos que establezca la ley.

b. Para otros sectores: poblacién, reparto entre poblacién urbana y rural y pobreza relativa. No se
podri descentralizar competencias sin la previa asignacién de los recursos fiscales suficientes
para atenderlas.

Lal tablecer: n 1 riteri istribucién del Sistem: ner




